
 

 

 

 

ACTA DE REUNION CONSEJO ACADÉMICO 

Código FG 002 

Versión 03 

Fecha 18-04-2008 

 

 

DESARROLLO Y DECISIONES 

El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico: 
 
“Medellín, 18 de enero de 2021 
Señores  
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO  
Instituto Tecnológico Metropolitano  
Ciudad  
  
ASUNTO: Citación a sesión extraordinaria virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico 
Metropolitano  
  
Cordial saludo.  
  
Me permito citarle a sesión mediada por la virtualidad a través de la plataforma Microsoft Teams para el 
martes 19 de enero de 2021 de 10:00 a. m. a 12:00 m., en la que se cumplirá el siguiente orden del día:    
  

1. Verificación del quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Modificación al calendario académico 2021 con relación a la fecha de inicio del semestre 

 
Atentamente, 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS 
Rector” 

 
1. Verificación del quórum  

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la presencia de: 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

            Consejo Académico 01 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

19 01 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams    
10:00 a. m. 11:41 a. m. 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Modificación al calendario académico 2021 con relación a la fecha de inicio del semestre 



 

 

 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico  
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Luis Giovanny Berrío Zabala, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Carlos Andrés Caballero Parra, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades (E) 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas (E)   
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías (E)  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 
Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
Luis Jerónimo Pérez Arango, Jefe del Dpto. de Admisiones y Programación Académica 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el orden del día, éste es 
aprobado.  
 

3. Modificación al calendario académico 2021-1 con relación a la fecha de inicio de 
semestre  

 
El Vicerrector Giovanny expone que más que los estudiantes estén cubiertos por los recursos 
de PP, el impacto está en el personal que se contrata a través del proyecto de ampliación de 
cobertura. El Jefe Jerónimo da inicio a su exposición:  
 

 
 



 

 

 
 

 
 
La Vicerrectora Marcela pregunta cómo se definen los aspirantes para PP. El Vicerrector Carlos 
Mario responde que una vez se prioriza, se define en las comunas cuánto dinero está 
establecido para educación superior y se define el número de estudiantes, además, que quedan 
unos remanentes que son aplicados a las diferentes comunas.  
 
El Rector manifiesta que hoy puede estarse presentando que los estudiantes ven posibilidad en 
Matrícula Cero y se preguntan para qué presentarse a otros programas, y realmente Matrícula 
Cero es temporal y no les solucionará eternamente su problema de desfinanciación, de manera 
que debe continuar estimulándose la participación en PP o Becas Tecnología, por ejemplo. El 
Jefe Jerónimo agrega que en PP, los estudiantes vienen haciendo su inscripción de forma 
normal.  
 



 

 

El Jefe Jerónimo precisa que se trataría de modificar la fecha de inicio del semestre en una 
semana, es decir, para empezar el 8 de febrero. Aclara que las fechas resaltadas son las 
fechas actuales, y que cada una de ellas tiene una fecha propuesta que está escribiéndose a 
mano derecha.  
 
La Vicerrectora Marcela, sobre el tema de la matrícula financiera, pregunta qué implica esto en 
la vida práctica con relación a los pregrados, considerando, especialmente, que habrá Matrícula 
Cero en este semestre. El Jefe Jerónimo responde que hay un margen que cubren en algunos 
casos otras entidades, de manera que las implicaciones de la matrícula financiera serían para 
estos eventos.  
 
El Decano Hernán de Jesús manifiesta inquietudes sobre la fecha de registro de todas las notas 
con relación a la fecha de inicio de los exámenes finales. El Rector solicita que se considere 
mover esa fecha, para que efectivamente dé tiempo de hacer todo el proceso de la mejor 
manera.   
 
La Vicerrectora Marcela dice que debe revisarse el lenguaje porque todos los estudiantes serán 
financiados por una u otra fuente, y mantenemos un lenguaje que no es el que está operando 
ahora. Agrega que el estudiante mantiene su condición de tal por una matrícula académica. El 
Vicerrector Giovanny coincide en que el tema de la matrícula financiera resulta complejo porque 
tiene muchas aristas, y dice que efectivamente cuando un estudiante no es cubierto por un 
convenio, por ejemplo, pasa a Matrícula Cero.  
 
El Vicerrector Eduard manifiesta que debemos centrarnos en los estudiantes que aún no se han 
matriculado y, en temas de posgrados, que es muy necesaria la ampliación desde que están 
pendientes del descuento que discutirá próximamente el Consejo Directivo. 
 
El Decano Carlos Andrés manifiesta que el término “matrícula financiera” puede confundir a los 
estudiantes. El Rector coincide en que el calendario académico debe publicarse de la forma que 
resulte más clara para el público al que va dirigido.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el calendario académico 
para el período 2021-1, éste es aprobado con las modificaciones indicadas en la sesión. El 
Rector solicita que se comunique que el inicio de clases será el 8 de febrero, y la Directora 
Tatiana responde que se hará la comunicación correspondiente.     
 
Agotado el orden del día y siendo las 11:41 a. m., se da por terminada la sesión. 
 
Para constancia se firma, por el Presidente y Secretario de la Corporación: 
 
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS      ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Académico                      Secretario del Consejo Académico  
 
Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 


